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VISTO: 

REGISTRADA BAJO EL N
º 

2.611 

El Expediente C.M. Nº 10.084-1; y 

CONSIDERANDO: 

Que, según la OMS, el "parto respetado o humanizado" es el 
modelo de atención del parto que pretende tomar en cuenta, de manera explícita y 
directa, las opiniones, necesidades y valoraciones emocionales de las mujeres y sus 
familias en los procesos de atención del embarazo y nacimiento. 

Que, en el 2022, del 16 de mayo al 22 de dicho mes, se lleva a cabo 
la Semana Mundial del Parto Respetado. 

Que esta iniciativa nació en 2004 gracias a la Asociación Francesa 
por el Parto Respetado (AF AR) y desde entonces se replica en distintos países con un 
objetivo principal de visibilizar el modo en que se atienden partos en todo el mundo y 
exigir el cumplimiento de derechos vinculados al nacimiento. 

Que, en Argentina, el lema elegido para este año 2022, es 
"MUCHAS FORMAS DE PARIR, LOS MISMOS DERECHOS". 

Que a partir de esta consigna el objetivo es reflexionar sobre las 
distintas maneras y elecciones que existen para transitar la gestación, el parto y el 
postparto. 

Que la mujer como usuaria del sistema sanitario tiene derecho, 
fundamentalmente, a recibir información, a decidir libremente la forma y posición en 
el momento del parto y a ser tratada con respeto y consideración de sus pautas 
culturales. 

Que, además, se deben tener en cuenta los deseos y necesidades de 
cada mujer, como el estar o no acompañada por una persona de confianza en cada 
momento y/o el tipo de ingesta alimentaria durante el proceso de parto. 

Que se la debe informar sobre las distintas intervenciones médicas 
que pueden tener lugar durante el parto y postparto y debe participar activamente en 
las diferentes decisiones y actuaciones de los profesionales. 

Que tiene derecho a no ser sometida a ningún examen o 
intervención cuyo propósito sea de investigación. Así como también a tener a su lado a 
su hijo o hija durante la permanencia en el establecimiento sanitario, siempre que el 
recién nacido no requiera de cuidados especiales. Debe ser informada, desde el 
embarazo, sobre los beneficios de la lactancia materna y recibir apoyo para 
amamantar. Además, de recibir asesoramiento e información sobre los cuidados de sí 
mis, a y del niño o niña, y sobre anticoncepción en el momento del puerperio.
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Que, por su parte, los recién nacido/as tienen derecho a estar en 
contacto con su madre desde el primer momento y a ser alimentados con leche 
materna sin interferencias. Asimismo, deben ser tratados de forma respetuosa y digna, 
contar con inequívoca identificación y a no ser sometido/as a ningún examen o 
intervención cuyo propósito sea de investigación o docencia. 

Que tienen derecho a que sus padres reciban adecuado 
asesoramiento e información sobre los cuidados para su crecimiento y desarrollo, así 
como sobre su plan de vacunación. 

Que, en la Argentina, existe la Ley 25.929 sancionada y 
promulgada en 2004 y finalmente reglamentada en 2015 la cual defiende los derechos 
de las madres, los recién nacidos/as y sus familias al momento del trabajo de parto, 
parto y post parto, donde están detallados los distintos derechos que deben 
garantizarse a la mujer, el recién nacido/a y su familia. 

Que la sanción o adhesión a la Ley de Parto Respetado por parte de 
los Estados nacional y provinciales constituye el primer indicador a considerar al 
momento de valorar la medida en la que estos Estados han priorizado la protección de 
los derechos de la mujer y su hijo o hija en el momento de su nacimiento, en 
particular, en aquellos grupos de mayor vulnerabilidad social. 

Que en la actualidad se registra un progreso en el número de 
provincia que adhieren a la Ley o han sancionado una Ley con un contenido similar. 
Solo 3 provincias no cuentan de manera explícita un reconocimiento de la importancia 
de este marco legal (Buenos Aires, Catamarca y Formosa). 

Que la implementación de la ley y el acceso de la población, 
especialmente de los grupos vulnerables, a servicios que brindan una atención 
humanizada constituyen los indicadores que mejor reflejan la voluntad y decisión 
política de los gobiernos a velar por los derechos de la mujer y su hijo o hija en este 
momento tan especial de sus vidas. 

Que un aspecto pnontario en el cumplimiento del "parto 
respetado" es brindar un parto seguro, y para ello es necesario que sea 
institucionalizado. El único lugar donde se pueden brindar seguridad y derechos es en 
un centro de salud. Muchas de las muertes de los recién nacidos y de sus madres 
pueden prevenirse si los chicos nacen en un lugar adecuado, donde se aseguren 
Condiciones Obstétricas y Neonatales Esenciales (CONE) definidas por la 
Organización Mundial de la Salud. Las CONE constituyen recursos humanos, físicos y 
económicos que deben estar presentes en todos los centros e instituciones donde nacen 
los niños y niñas, para garantizar la mayor seguridad en la atención materno-infantil al 
momento del parto. 
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Por ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente 

RESOLUC I O N

Art. l:.J Declárese de interés municipal, la charla "Repensar a la maternidad entre los 
cuidados y los derechos." organizada por la ONG Florentina, en el marco del Día Mundial 
del Parto Respetado. 

Art. 2.º) Envíese copia a la presidenta de la ONG Florentina, Soledad Comini Borda. 

Art. � Regístrese, publíquese y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL DE 

RAFAELA, a los diecinueve días 
del mes de mayo del año dos mil 
veintidós 

---------


